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JUZGADO NOVENO CIVIL DEL CIRCUITO DE BOGOTÁ D.C. 

Bogotá D.C., ABRIL VEINTISEIS (26) de dos mil Veintiuno (2021) 

 

Ref. Acción Popular No. 11001310300920180051000 

Demandante: Libardo Melo Vega 
Demandado: Parqueaderos Tequendama S.A.S. – Bureau Veritas 

Colombia Ltda. 
 

En atención a la documental que antecede, el Despacho: 

DISPONE 

Primero: Incorpórese a los autos la respuesta allegada por la Alcaldía Local de 

Chapinero; se requiere a ésta y además a la Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., 

nuevamente para que en el término de 5 días, procedan a rendir de manera 

completa, el informe requerido en los términos indicados en la providencia de fecha 

19 de diciembre de 2019. Secretaría proceda de conformidad, so pena de iniciar los 

tramites tendientes a imponer sanciones por desacato. 

 

Segundo: Requerir por segunda vez a la Alcaldía Local de Engativá, a la Secretaría 

de Gobierno de Bogotá, y a Alcaldía Mayor de Bogotá D.C., para que en el término 

de 5 días, procedan a dar respuesta a los oficios radicados en sus dependencias y a 

través de correo electrónico y/o los hagan cumplir, en los términos indicados en la 

orden memorada. Secretaría proceda de conformidad. 

 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 

LUISA MYRIAM LIZARAZO RICAURTE 

Juez 

LMGL 
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Firmado Por: 

 

LUISA MYRIAM LIZARAZO    RICAURTE       

JUEZ  

JUZGADO 009 DE CIRCUITO CIVIL DE LA CIUDAD DE BOGOTA, D.C.-

SANTAFE DE BOGOTA D.C.,        
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